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DEcREro N' 25 n
VISTOS

(c)

1.- Decreto N"173 de fecha 06 de Mazo del-2018 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA ODONTOLOGIGO INTEGRAL ANO 2018'

COMPONENTE 2: MAS SONRISAS PARA CHILE"

2.- Ordinario N"127 de fecha 14.05 2018. del Jefe del

Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más
abajo se indica.

3.- Contrato de PrestaciÓn de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en contraloría.

DECRETO:
'1.- Apruébese Contrato de PrestaciÓn de Servicio celebrado

entre la l. lvlun¡cipal¡dad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡ndica, a f¡n de llevar a

cabo eI "CONVENIO PROGRAMA OOONTOLOGICO INTEGRAL AÑO 2018,
COMPONENTE 2: MAS SONRISAS PARA CHILE"

MIGUEL NUNEZ CASfRO ODONfOLOGO 22 HORAS S 613.008 MENSUAL

2.- El oasto oue oenere el cumDlimiento del ente Contrato de
Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "MAS SO ISAS PARA CHILE"

ANÓTESE, COIVUNIOUESE Y RCH fVESE,.

NI

;J

EG PO E

HONORARIOSHORAS SEIVIANALESCARGONOIVBRE

ONA BALL
TARIO

-Secretaria (Municipio)
-Contralo¡ía (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario ¡
-clPrestador ll
- HMC MPCH,ryss/Ta

conr¡ere er art 63 ambos d"L::r'Ñ? l,"rsd??€:j:r"¿tÍ*,,Jr'd1.'3i.t31üiliffi"iü:.3":
mod¡ficada por la Ley 19.130 del l9 de Marzo de 1992.
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